
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de septiembre de dos mil veintiuno. 
[bookmark: _GoBack]Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02079/INFOEM/IP/RR/2021 y 02101/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, interpuestos por XXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente,  en contra de las respuestas por parte del Ayuntamiento de Teotihuacán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. En fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el sujeto obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00047/TEOTIHUA/IP/2021 y 00046/TEOTIHUA/IP/2021, mediante las cuales requirió la información siguiente: 
Solicitud 00047/TEOTIHUA/IP/2021: 
“Solicito todos los contratos celebrados por licitación pública celebrados desde el mes de enero de 2019 al mes de febrero de 2021.” (Sic)

Solicitud 00046/TEOTIHUA/IP/2021: 
“Solicito todos los contratos pedidos celebrados desde el mes de enero de 2019 al mes de febrero de 2021.” (Sic)
Archivos adjuntos: Ninguno
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX	
2. Solicitud de aclaración. En fecha dieciocho de abril de la presente anualidad, en el caso del Recurso de Revisión 02101/INFOEM/IP/RR/2021, el Sujeto Obligado requirió al Recurrente aclarara su solicitud, tal como se advierte a continuación: 
“Se requiere que el solicitante especifique a que se refiere con el concepto "Contratos Pedidos " esto con el fin de poder turnar su solicitud de información al área correspondiente.” (Sic)
3. Aclaración. En fecha veintidós de marzo de dos mil veintiuno, el Recurrente desahogó los requerimientos de aclaración como se ilustra a continuación: 
Solicitud 00046/TEOTIHUA/IP/2021: 
“Solicito Todos los contratos pedidos celebrados desde el mes de enero de 2019 al mes de febrero de 2021. Entiéndase por CONTRATO PEDIDO como aquel documento jurídico a través del cual se formalizan adquisiciones, arrendamientos o servicios.” (Sic) 
4. Respuesta.  En fecha veinte de abril de la presente anualidad, el Sujeto Obligado  remitió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   

Solicitud 00047/TEOTIHUA/IP/2021:
“Le informo que no se llevó a cabo el proceso de licitación pública, ya que las obras fueron adjudicadas por invitación restringida y adjudicación directa Los contratos de adquisiciones y servicios celebrados los puede encontrar en la siguiente liga: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html” (Sic)
(Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: 
· “Respuesta Solicitud 47-IP-2021 Obras.pdf”: Documento cuyo contenido se omite su descripción, sin embargo, se analizará en el apartado de estudio del asunto. 
 Solicitud 00046/TEOTIHUA/IP/2021: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Contratos Se remiten en formato PDF los expedientes de los procedimientos de adjudicación directa realizados durante el 2019 y 2020. Le informo que los del 2021 aún no se concluyen por lo cual no se pueden remitir.
Archivos adjuntos: El Sujeto Obligado remitió diversos archivos, los cuales se omite su descripción al ser del conocimiento de las partes, sin embargo, se analizará su contenido en el estudio del asunto.
5. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, en fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, el recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera en ambos expedientes:
a) Acto impugnado: 
“No se entregó la totalidad de la información solicitada” (Sic)

b)  Razones o motivos de inconformidad: 

“No se entregó la totalidad de la información solicitada.” (Sic)

6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera: el recurso de revisión 02079/INFOEM/IP/RR/2021  al Comisionado Javier Martínez Cruz y el 02101/INFOEM/IP/RR/2021  al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
7. Admisión del Recurso de revisión. Con fechas veintiséis y veintisiete de abril de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
8. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en la Décimo Quinta Sesión Ordinaria de fecha seis de mayo de la presente anualidad se acumularon los recursos de revisión  02079/INFOEM/IP/RR/2021 y 02101/INFOEM/IP/RR/2021, así mismo cabe señalar que esta acumulación fue turnada al Comisionado Javier Martínez Cruz, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y el proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
9. Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.
10. Manifestaciones. De las constancias que obran agregadas en el expediente electrónico al rubro citado, se tiene que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, sin embargo, al no actualizar lo previsto por el artículo 185, fracción III  no se puso a la vista del particular, por cuanto hace al impetrante, se tiene que fue omiso en presentar manifestaciones, pruebas y/o alegatos en la etapa procedimental previamente reconocida en nuestra Ley de Transparencia.
11.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El nueve de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
12. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _Hlk48684717]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veinte de abril de dos mil veintiuno, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvieron por presentados el día veintiuno de abril de dos mil veintiuno, esto es, al primer día hábil en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas.
[bookmark: _Hlk57122114]Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;”

[bookmark: _Hlk44439150]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al sujeto obligado en ambas solicitudes, le proporcionara lo siguiente:
· Solicito todos los contratos celebrados por licitación pública celebrados desde el mes de enero de 2019 al mes de febrero de 2021.

· Solicito todos los contratos pedidos celebrados desde el mes de enero de 2019 al mes de febrero de 2021.

a) Solicitud 00047/TEOTIHUA/IP/2021: 
[image: ]Para mejor proveer del presente estudio, conviene iniciar resaltando que  los requerimientos hechos a los servidores públicos habilitados en el SAIMEX, se fueron hechos de la siguiente manera:
 

Ahora bien, de la consulta al IPOMEX, se tiene que los servidores públicos ostentan los siguientes cargos: 
[image: ]







[image: ]

En respuesta a la solicitud en la que se requieren los contratos celebrados por licitación pública, el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración manifestó lo siguiente: 

“Le informo que no se llevó a cabo el proceso de licitación pública, ya que las obras fueron adjudicadas por invitación restringida y adjudicación directa Los contratos de adquisiciones y servicios celebrados los puede encontrar en la siguiente liga: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html” (Sic)

Es de precisar que al consultar el contenido de la liga electrónica remitida por el Sujeto Obligado, se obtuvo lo siguiente: 
[image: ]
Como se puede visualizar, no remite a alguna información sino a un portal en el que tendría que insertarse un usuario y contraseña, por lo tanto, se estima que este pronunciamiento no colma el requerimiento de la solicitud.

Por otro lado, la Directora de Obras Públicas, adjuntó el archivo electrónico denominado  “Respuesta Solicitud 47-IP-2021 Obras.pdf”, refiere que no se llevaron a cabo procesos de licitación pública, ya que las obras fueron adjudicadas mediante invitación restringida y adjudicación directa. 

b)  Solicitud 00046/TEOTIHUA/IP/2021: Sobre esta solicitud, el SAIMEX despliega que se turnó el presente ocurso a los servidores públicos habilitados que a continuación se detallan: 


[image: ]
El Servidor Público Habilitado de la Director de Administración remitió los archivos electrónicos denominados “1.PDF” y “2.PDF”.

La  Directora de Obras Públicas como Servidora Pública Habilitada manifestó lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Contratos Se remiten en formato PDF los expedientes de los procedimientos de adjudicación directa realizados durante el 2019 y 2020. Le informo que los del 2021 aún no se concluyen por lo cual no se pueden remitir.
Asimismo remitió los siguientes archivos electrónicos: “CONSTRUCCION DE DRENAJE EN CALLE TEMELLON, TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO.PDF”, “CONSTRUCCION DE COMEDOR EN JARDIN DE NIÑOS TLALMIMILOLPAN.PDF”, “CONSTRUCCION DE DRENAJE EN CALLE LA NOPALERA, COL. MAQUIXCO.PDF”, “CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL CALLE LAS PALMAS (CAMINO A SAN AGUSTIN).PDF”, “CONSTRUCCION DE COMEDOR EN ESCUELA SECUNDARIA CIPACTLI.PDF”, “CONSTRUCCION DE ELECTRIFICACION CALLE LA PRESA, UBICADA EN LA COL. SAN LORENZO.PDF”, “CONSTRUCCION DE COMEDOR EN JARDIN DE NIÑOS ATLATONGO,.PDF”, “CONSTRUCCION DE COMEDOR EN JARDIN DE NIÑOS YOLOTZIN,.PDF”, “CONSTRUCCION DE ELECTRIFICACION CALLE BARRANQUILLA, COL. SAN LORENZO.PDF”,  “CONSTRUCCION DE DRENAJE EN CALLE BARRANQUILLA.PDF”, “CONSTRUCCION DE DRENAJE AV. MEXICO,.PDF”, “CONSTRUCCION DE AGUA POTABLE EN CALLE LA NOPALERA, COL. MAQUIXCO, TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO.PDF”, “CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE EN CALLE TEMELLON, COL. MAQUIXCO,.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS, UBICADA EN LA CALLE EL SAPO.PDF”, “CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON ADOCRETO, UBICADA EN LA CALLE DR. GUSTAVO BAZ PRADA.PDF”, “SUSTITUCION Y CONEXION DE DRENAJE UBCIADA EN LA CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS, TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO.PDF”, “PAVIMENTACION Y CICLOVIA DE CALLE EVA SAMANO 1ER. ETAPA, UBICADA EN LA COLONIA EVANGELISTA, TEOTIHUACAN.PDF”, “CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON ADOCRETO UBICADA EN MELCHOR MUZQUIZ,,.PDF”, “ CONSTRUCCION YO MANTENIMIENTO DE MODULOS DE SEGURIDAD PUBLICA (TECALLI),.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE CAMINO A SAN MARCOS,.PDF”, “CONSTRUCCION DE TRINCHERA PARA RELLENO SANITARIO, UBICADA ENTRE BASURERO MUNICIPAL.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE PRIMERA DE OCHUPANGO.PDF”, “PAV. EN AV. MÉXICO, CAD(0+400 A 0+900) COLONIA SANTA MARÍA MAQUIXCO.PDF”, “CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CALLE PROLONGACION NUEVO MEXICO,.PDF”, “CONSTRUCCION DE ELECTRIFICACION EN CALLE AZTECAS, UBICADA EN COL. SANTA MARIA.PDF”,  “PAVIMENTACION Y CICLOVIA DE CALLE EVA SAMANO 1ER. ETAPA, UBICADA EN COLONIA EVANGELISTA.PDF”, “CONSTRUCCION DE TERRACERIAS PARA PAVIMENTACION EN AV. MEXICO (CAD 0+400 A+700);.PDF”, “CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE, EN CALLE LOS REYES, COL. ATLATONGO.PDF”, “PAVIMENTACIÓN_CON_CONCRETO_ASFÁLTICO_CALLE_JACARANDAS.PDF”, “Const techumbre prep 251.pdf”, “PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO, UBICADA EN LA AV. EVA SAMANO.PDF”, “CONSTRUCCIÓN_DE_GUARNICIONES_YBANQUETAS_CALLE_FRANCISCO_SARABIA.PDF”,  “Pav c melchor muzquiz.pdf”, “PAVIMENTACIÓN_CON_CONCRETO_ASFÁLTICO_CALLE_MIGUEL_HIDALGO.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE GOLONDRINAS.PDF”, “red agua c zaragoza.pdf”, “pavimentacion c zaragoza.pdf”, “Electrificacion C Juarez.pdf”, “Embellecimiento Boulevar.pdf”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS,, UBUCADA EN CALLE MANUEL.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS, UBICADA EN CALLE JOSEFA ORTIZ,.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS, CALLE ZARAGOZA 2020.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS, UBICADA EN LA CALLE GUSTAVO BAZ.PDF”, “REHABILITACIÒN DE LA COMISARIA MUNICIPAL, UBICADA EN CALLE DE LOS POTREROS, BARIIO DE PURIFICACION 2020.PDF”,”CONSTRUCCION DE REVESTIMIENTO CON CONCRETO ASFALTICO, UBICADA EN LA CALLE LA PALMA.PDF”, “PAVIMENTACIÓN_CON_ADOCRETO_CALLE_GUSTAVO_BAZ.PDF”, “REHABILITACION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS Y LOSAS DE CONCRETO.PDF” y “Red agua C francisco Zar.pdf”
[bookmark: _Hlk62508675]Es de precisar que el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, sin embargo, no se puso a la vista del particular en razón de que ratifica la respuesta vertida inicialmente.
Ahora bien, a efecto de determinar si con los archivos electrónicos remitidos por el Sujeto Obligado en respuesta, colma los requerimientos del particular, resulta conveniente traer a colación el siguiente cuadro de análisis:
	Solicitud de Información
	Respuesta
	Colma

	contratos celebrados por licitación pública celebrados desde el mes de enero de 2019 al mes de febrero de 2021
	“Le informo que no se llevó a cabo el proceso de licitación pública, ya que las obras fueron adjudicadas por invitación restringida y adjudicación directa Los contratos de adquisiciones y servicios celebrados los puede encontrar en la siguiente liga: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html” (Sic)
Asimismo adjuntó el archivo electrónico denominado  “Respuesta Solicitud 47-IP-2021 Obras.pdf”, mediante el cual la Directora de Obras Públicas refiere que no se llevaron a cabo procesos de licitación pública, ya que las obras fueron adjudicadas mediante invitación restringida y adjudicación directa. 

	Parcialmente



	Todos los contratos pedidos celebrados desde el mes de enero de 2019 al mes de febrero de 2021.
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Contratos Se remiten en formato PDF los expedientes de los procedimientos de adjudicación directa realizados durante el 2019 y 2020. Le informo que los del 2021 aún no se concluyen por lo cual no se pueden remitir.
Asimismo remitió los siguientes archivos electrónicos que consisten en expedientes de adjudicación directa: “1.PDF”, “2.PDF”, “CONSTRUCCION DE DRENAJE EN CALLE TEMELLON, TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO.PDF”, “CONSTRUCCION DE COMEDOR EN JARDIN DE NIÑOS TLALMIMILOLPAN.PDF”, “CONSTRUCCION DE DRENAJE EN CALLE LA NOPALERA, COL. MAQUIXCO.PDF”, “CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL CALLE LAS PALMAS (CAMINO A SAN AGUSTIN).PDF”, “CONSTRUCCION DE COMEDOR EN ESCUELA SECUNDARIA CIPACTLI.PDF”, “CONSTRUCCION DE ELECTRIFICACION CALLE LA PRESA, UBICADA EN LA COL. SAN LORENZO.PDF”, “CONSTRUCCION DE COMEDOR EN JARDIN DE NIÑOS ATLATONGO,.PDF”, “CONSTRUCCION DE COMEDOR EN JARDIN DE NIÑOS YOLOTZIN,.PDF”, “CONSTRUCCION DE ELECTRIFICACION CALLE BARRANQUILLA, COL. SAN LORENZO.PDF”,  “CONSTRUCCION DE DRENAJE EN CALLE BARRANQUILLA.PDF”, “CONSTRUCCION DE DRENAJE AV. MEXICO,.PDF”, “CONSTRUCCION DE AGUA POTABLE EN CALLE LA NOPALERA, COL. MAQUIXCO, TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO.PDF”, “CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE EN CALLE TEMELLON, COL. MAQUIXCO,.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS, UBICADA EN LA CALLE EL SAPO.PDF”, “CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON ADOCRETO, UBICADA EN LA CALLE DR. GUSTAVO BAZ PRADA.PDF”, “SUSTITUCION Y CONEXION DE DRENAJE UBCIADA EN LA CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS, TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO.PDF”, “PAVIMENTACION Y CICLOVIA DE CALLE EVA SAMANO 1ER. ETAPA, UBICADA EN LA COLONIA EVANGELISTA, TEOTIHUACAN.PDF”, “CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON ADOCRETO UBICADA EN MELCHOR MUZQUIZ,,.PDF”, “ CONSTRUCCION YO MANTENIMIENTO DE MODULOS DE SEGURIDAD PUBLICA (TECALLI),.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE CAMINO A SAN MARCOS,.PDF”, “CONSTRUCCION DE TRINCHERA PARA RELLENO SANITARIO, UBICADA ENTRE BASURERO MUNICIPAL.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE PRIMERA DE OCHUPANGO.PDF”, “PAV. EN AV. MÉXICO, CAD(0+400 A 0+900) COLONIA SANTA MARÍA MAQUIXCO.PDF”, “CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CALLE PROLONGACION NUEVO MEXICO,.PDF”, “CONSTRUCCION DE ELECTRIFICACION EN CALLE AZTECAS, UBICADA EN COL. SANTA MARIA.PDF”,  “PAVIMENTACION Y CICLOVIA DE CALLE EVA SAMANO 1ER. ETAPA, UBICADA EN COLONIA EVANGELISTA.PDF”, “CONSTRUCCION DE TERRACERIAS PARA PAVIMENTACION EN AV. MEXICO (CAD 0+400 A+700);.PDF”, “CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE, EN CALLE LOS REYES, COL. ATLATONGO.PDF”, “PAVIMENTACIÓN_CON_CONCRETO_ASFÁLTICO_CALLE_JACARANDAS.PDF”, “Const techumbre prep 251.pdf”, “PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO, UBICADA EN LA AV. EVA SAMANO.PDF”, “CONSTRUCCIÓN_DE_GUARNICIONES_YBANQUETAS_CALLE_FRANCISCO_SARABIA.PDF”,  “Pav c melchor muzquiz.pdf”, “PAVIMENTACIÓN_CON_CONCRETO_ASFÁLTICO_CALLE_MIGUEL_HIDALGO.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE GOLONDRINAS.PDF”, “red agua c zaragoza.pdf”, “pavimentacion c zaragoza.pdf”, “Electrificacion C Juarez.pdf”, “Embellecimiento Boulevar.pdf”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS,, UBUCADA EN CALLE MANUEL.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS, UBICADA EN CALLE JOSEFA ORTIZ,.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS, CALLE ZARAGOZA 2020.PDF”, “CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS, UBICADA EN LA CALLE GUSTAVO BAZ.PDF”, “REHABILITACIÒN DE LA COMISARIA MUNICIPAL, UBICADA EN CALLE DE LOS POTREROS, BARIIO DE PURIFICACION 2020.PDF”,”CONSTRUCCION DE REVESTIMIENTO CON CONCRETO ASFALTICO, UBICADA EN LA CALLE LA PALMA.PDF”, “PAVIMENTACIÓN_CON_ADOCRETO_CALLE_GUSTAVO_BAZ.PDF”, “REHABILITACION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS Y LOSAS DE CONCRETO.PDF” y “Red agua C francisco Zar.pdf”

	No


Conocidas las respuestas por el particular, al no estar conforme con los términos de las mismas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, donde señaló como motivos de inconformidad: el cambio de modalidad para la entrega de la información y la falta de cumplimiento a entregar respuesta del Sujeto Obligado para entregar la información.
En esta tesitura, debe precisarse que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

(Énfasis añadido)

Además, es importante señalar que, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben documentar todos sus actos que realicen derivado del ejercicio de sus atribuciones, como se aprecia de la lectura del precepto legal en comento:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” (Sic)
De la misma forma, se cita el contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita” (Sic)
Es así que para que el Derecho de Acceso a la Información Pública que asiste al particular se estime colmado, deberá hacerse entrega de un documento en el que obre la información requerida, esto, en virtud de que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a generarla por ser parte de sus atribuciones. 

Previo estudio del presente asunto, debe apuntarse que no escapa de la óptica de este Órgano Garante que los siguientes contratos remitidos en respuesta no pueden considerarse como válidos: 
Archivo “1.pdf”:
a) Contrato celebrado el 7 de febrero de dos mil veinte  con motivo de la prestación del servicio de reparación y mantenimiento del parque vehicular del municipio de Teotihuacán. 
b) Contrato celebrado el 25 de febrero de dos mil veinte, con motivo de la adquisición de llantas del parque vehicular del municipio de Teotihuacán. 

Archivo “2.pdf”: 
a) Contrato celebrado el 14 de mayo de dos mil diecinueve, con motivo de la adquisición de bienes y servicios para el 15 de septiembre de la anualidad referida con antelación.
b) Contrato celebrado el 3 de enero de dos mil diecinueve, con motivo de la rotulación de bardas de enero a diciembre de 2019.

Lo anterior en razón de que el Sujeto Obligado dejó visibles números de credenciales para votar de los representantes legales, los cuales constituyen datos personales  susceptibles de considerarse como confidenciales y sensibles, por lo tanto, al consentir la emisión de esta respuesta, este Pleno estaría trasgrediendo la efectiva rendición de cuentas que persigue el ejercicio de este derecho.
También es importante destacar que deberá hacerse del conocimiento del órgano de control interno de este Órgano Garante sobre las posibles infracciones en que El Sujeto Obligado incurrió, al dejar visibles datos personales susceptibles en ser considerados confidenciales en la respuesta.
Ahora bien, con el propósito de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 

1.- De la licitación pública y los contratos

En primera instancia, debe apuntarse que el artículo 99, fracciones VIII y XI del Bando Municipal del Ayuntamiento de Teotihuacán prevén que la Dirección de Obras Públicas tiene la facultad de realizar licitaciones públicas para las obras públicas a ejecutarse dentro del municipio, en consecuencia, al existir un pronunciamiento por parte de la Directora de Obras Públicas en el que refiere que no se han llevado a cabo licitaciones públicas toda vez que las obras se han adjudicado mediante invitación restringida y adjudicación directa es válido, sin embargo,  en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la solicitud debe turnarse a todas las áreas competentes que pudieran generar la información, esto con el propósito de otorgar mayor certeza jurídica al particular sobre la realización de una búsqueda exhaustiva y razonable al interior de los archivos del Sujeto Obligado.
[image: ]Por ello, este órgano garante estima que debió turnarse la solicitud a la Dirección de Administración, ello en razón de que el artículo 56 del Bando Municipal faculta a esta unidad administrativa para realizar licitaciones públicas, tal como se ilustra a continuación: 
En esta tesitura, el artículo 26 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México prevé que también las adquisiciones, arrendamientos y servicios pueden adjudicarse mediante licitación pública, esto previa emisión de una convocatoria pública, asimismo la legislación en análisis regula lo siguiente sobre el tópico en estudio: 
“Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente: 
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley. 
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación. 
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas. 
IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas.
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros distintos. 
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas. 
VII. Se emitirá el fallo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria. 
VIII. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación y apertura de propuestas.

Posteriormente los entes públicos deberán ceñirse al procedimiento dispuesto por el Reglamento de la legislación en referencia, el cual se cita a continuación para mejor proveer del estudio: 
“TÍTULO SEXTO
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN
CAPÍTULO PRIMERO
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA
SECCIÓN PRIMERA
GENERALIDADES

Artículo 61.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios podrán realizar licitaciones públicas, para la adquisición, arrendamiento de bienes y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, conforme a las previsiones y disposiciones presupuestarias respectivas. 
Artículo 62.- Las personas que participen en los procedimientos licitatorios que convoquen la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, tendrán igual acceso a la información relacionada con éstos; cumplirán los mismos requisitos y participarán bajo las mismas condiciones. 
…
Artículo 67.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 
I. Publicación de la convocatoria; 
II. Venta de las bases de licitación; 
III. Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios; 
IV. Junta de aclaraciones, en su caso; 
V. Acto de presentación y apertura de propuestas; 
VI. Análisis y evaluación de propuestas; 
VII. Dictamen de adjudicación; 
VIII. Fallo; 
IX. Suscripción del contrato; y 
X. Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio. 

Artículo 68.- En el procedimiento de licitación pública se observará lo siguiente: 

I. La convocante con base en las necesidades de las unidades administrativas solicitantes de la adquisición de bienes o la contratación de servicios, y atendiendo a las características de los mismos, programará las fechas en que tendrá verificativo la junta de aclaraciones, en su caso, y el acto de presentación y apertura de propuestas, y fallo, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria; 
II. La venta de bases iniciará a partir del día de publicación de la convocatoria y concluirá el día hábil anterior al día de celebración de la junta de aclaraciones. 

Cuando no se celebre junta de aclaraciones, la venta de bases concluirá el día hábil anterior a la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas. 
En todo caso, el plazo de venta de bases no será menor a tres días hábiles contados a partir del día de la publicación de la convocatoria; 
III. La convocante podrá modificar la convocatoria o las bases dentro de los cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas. En caso de que no se celebre junta de aclaraciones y se hagan modificaciones a la convocatoria o a las bases, se ajustará el plazo programado para la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas; 
IV. Tales modificaciones se harán del conocimiento de los interesados tres días hábiles anteriores a la fecha señalada para la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas, lo cual podrá ser a través del sistema COMPRAMEX; y 
V. La junta de aclaraciones deberá realizarse tres días hábiles antes de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas. Las modificaciones que se deriven de la junta de aclaraciones formarán parte integral de las bases y se entregará copia simple del acta correspondiente a las personas que acrediten haberlas adquirido. 

Artículo 69.- En los procedimientos de licitación pública cuyo monto rebase el equivalente a dos millones de salario mínimo general vigente en la Capital del Estado y en aquellos casos en los que el área solicitante así lo determine por su complejidad o impacto que tenga en sus programas sustantivos, será obligatoria la participación de testigos sociales, en términos del Título Décimo del Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México.


No pasa desapercibido para este Órgano Garante que la información requerida constituye una obligación de transparencia común para el Ayuntamiento de Teotihuacán, por así determinarlo el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de la Materia, que señalan al respecto lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…	
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito… (Sic)

Ahora bien, por cuanto hace a los contratos que emanan de los procedimientos expuestos que regula la legislación en materia de contratación pública estatal, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establece que los instrumentos jurídicos vinculantes deberán reunir los siguientes elementos: 
“TÍTULO NOVENO 
DE LOS CONTRATOS 
Artículo 120.- Los contratos relacionados con las materias reguladas por la Ley referirán, como mínimo, lo siguiente: 
I. Objeto; 
II. Fecha de suministro de los bienes o período de prestación del servicio; 
III. Datos del procedimiento que dio origen al contrato; 
IV. Importe total; 
V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen; 
VI. Formalidades para el otorgamiento y cobro de garantías; 
VII. Penas convencionales por causas imputables al proveedor o prestador del servicio, las que se determinarán en función del incumplimiento de las condiciones convenidas, y que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios deberán fijar los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas convencionales; 
VIII. Términos en que el proveedor o prestador del servicio, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la contratación; 
IX. Causales por las que la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios podrán dar por rescindido el contrato y sus efectos; 
X. Las consecuencias de la cancelación o terminación anticipada por causas imputables al proveedor o prestador del servicio; 
XI. Señalamiento del domicilio de las partes, ubicado en el territorio del Estado, o bien, domicilio para oír y recibir notificaciones; y 
XII. Renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en función de su domicilio o vecindad presente o futuro. 
Artículo 121.- Cuando el contrato sea adjudicado a varios participantes, deberá ser firmado por todos, especificando las obligaciones que a cada uno correspondan. 
Artículo 122.- Cuando dentro del término establecido para ello, el contrato no sea firmado por la persona que resulte adjudicada, la convocante podrá adjudicarlo al oferente que haya presentado la propuesta económica solvente más cercana a la ganadora, y así sucesivamente; en todo caso, la diferencia de precio no deberá ser superior al diez por ciento, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, respecto de la propuesta ganadora. 
Artículo 123.- El proveedor o prestador del servicio que desee transmitir sus derechos de cobro, deberá solicitar por escrito el consentimiento de la contratante, misma que resolverá lo procedente en un término de quince días naturales contados a partir de la presentación de dicha solicitud. 
No se generará el pago de gastos o recargos por parte de la contratante, si durante el plazo para emitir la resolución de la transmisión de los derechos de cobro, se origina un retraso en el pago pactado. 
Artículo 124.- En los contratos se establecerán los casos concretos en los que procederá la subcontratación, la cual invariablemente deberá ser autorizada de manera previa por la contratante; en el entendido de que en ningún caso los licitantes que hayan resultado adjudicados podrán subcontratar a personas físicas o jurídicas colectivas que hayan participado por sí mismos o a través de otros, en el mismo procedimiento licitatorio del que se derive dicho contrato. 
Artículo 125.- La contratante en caso de ser necesario y se aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, podrá acordar conforme a las previsiones y disposiciones presupuestarias respectivas, incrementos en la cantidad de bienes adquiridos mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los doce meses posteriores a su suscripción, siempre que el monto total de la modificación no rebase, en su conjunto, el treinta por ciento del importe original y el precio de los bienes sea igual al pactado inicialmente. El incremento se aplicará al importe total del contrato, independientemente de la cantidad de partidas que decidan ampliarse. 
Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones o prórrogas que se hagan respecto a la vigencia de los contratos de prestación de servicios. 
Artículo 126.- Los contratos de inmuebles del dominio privado se regularán por las disposiciones de la Ley, este Reglamento, las normas, políticas, bases o lineamientos que expida la Secretaría y, supletoriamente, las del Código Civil del Estado de México, en lo conducente. 
Artículo 127.- Las unidades administrativas usuarias deberán informar por escrito a la contratante, dentro de los cinco días hábiles siguientes contados a partir de la fecha indicada para el suministro de los bienes o prestación del servicio, sobre el cumplimiento o incumplimiento a las condiciones, características y especificaciones técnicas pactadas en los contratos respectivos. 
Al escrito por medio del cual se informe el cumplimiento o incumplimiento del proveedor o prestador del servicio, se adjuntarán copia de las facturas que acrediten el suministro de los bienes o prestación de los servicios relativos. 
Lo anterior, podrá ser informado a través del sistema COMPRAMEX.”

(Énfasis añadido)

De lo anteriormente expuesto se arriban a las siguientes conclusiones: 

· Los Ayuntamientos pueden llevar a cabo licitaciones públicas por conducto de la Dirección de Obras Públicas para la ejecución de obras públicas y la Dirección de Administración para la adquisición de bienes y servicios. 
· Dentro de los requisitos para la licitación se prevé la suscripción de un contrato en el que se establezcan como elementos mínimos: el objeto, fecha de suministro de los servicios o bienes, datos del procedimiento que dio origen al contrato, importe, etc.
· Constituye una obligación de transparencia el poner a disposición del público toda la información referente a las licitaciones públicas, entre estos documentos destacan los contratos.

Es así como se concluye que para dar atención al requerimiento de los contratos celebrados por licitación pública, debe realizarse una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección de Administración, a efecto de entregar la información, ello en virtud de que forma parte del quehacer público y que por lo tanto, reviste interés a los gobernados.


2.- De los contratos celebrados
Para este apartado conviene iniciar resaltando que el  Servidor Público Habilitado de la Director de Administración remitió los archivos electrónicos denominados “1.PDF” y “2.PDF”, los cuales consisten en dos contratos 

La  Directora de Obras Públicas como Servidora Pública Habilitada manifestó lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Contratos Se remiten en formato PDF los expedientes de los procedimientos de adjudicación directa realizados durante el 2019 y 2020. Le informo que los del 2021 aún no se concluyen por lo cual no se pueden remitir.
Adjuntando diversos archivos referentes a expedientes de adjudicación directa, los cuales no guardan relación con lo solicitado inicialmente.
Ahora bien, es necesario recordar que el Bando Municipal faculta a la Dirección de Administración para la adquisición de bienes y servicios, así como la administración de los recursos humanos.
[image: ]
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En ese tenor de ideas, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios prevé al respecto lo siguiente sobre los contratos celebrados por la adquisición de bienes y servicios: 
“TÍTULO NOVENO
DE LOS CONTRATOS 
Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento. 
Artículo 66.- Los derechos y las obligaciones que se deriven del contrato no podrán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la dependencia, de la entidad o del ayuntamiento. 
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o parcialmente, el suministro de bienes o la prestación de servicios, salvo que cuente con la autorización previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el proveedor o prestador de servicios será el único responsable del cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 
Artículo 67.- En los contratos se pactarán penas convencionales, a cargo del proveedor o prestador de servicios, por incumplimiento de sus obligaciones. En los contratos en que se pacte ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado. 
El proveedor o prestador de servicios estará obligado a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y servicios. 
Artículo 68.- En los contratos se estipularán las diversas consecuencias de la cancelación, de la terminación anticipada o de la rescisión por causas imputables al proveedor o prestador de servicios. 
Los contratos contendrán los elementos que establezca el reglamento de esta Ley y se elaborarán conforme con los modelos que establezca la Secretaría o los ayuntamientos, en su caso. 
Artículo 69.- En los contratos deberá pactarse la condición de precio fijo. 
Cuando con posterioridad a la celebración de los contratos, se presenten circunstancias económicas de tipo general ajenas a la responsabilidad de las partes y que incidan en las condiciones pactadas, la Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán, dentro de su presupuesto autorizado, reconocer incrementos o exigir reducciones en monto o plazo, la convocante podrá acordar incrementos en la cantidad de bienes adquiridos mediante modificación a sus contratos vigentes, dentro de los doce meses posteriores a su suscripción, siempre que el monto total de la modificación no rebase en conjunto el treinta por ciento del importe original y el precio de los bienes sea igual al pactado inicialmente. 
En los contratos abiertos podrán pactarse ajustes al importe de los bienes o de los servicios contratados, en caso de aumento o decremento en los precios, dentro del presupuesto autorizado. 
Artículo 70.- El área usuaria deberá verificar e informar a la contratante que el proveedor o prestador de servicios cumpla con la entrega de los bienes o servicios en las condiciones pactadas. Podrá recibir bienes o servicios que superen o mejoren las especificaciones estipuladas, siempre que se respete el precio de los contratados. 
Artículo 71.- Los contratos pueden ser rescindidos: 
I. Sin responsabilidad para la contratante, cuando el proveedor o prestador de servicios incumpla con alguna de las obligaciones a su cargo, o 
II. Sin responsabilidad para el proveedor o prestador de servicios, cuando la contratante incumpla con las obligaciones contractuales a su cargo. 
En el caso de la fracción I, la contratante estará facultada para rescindir el contrato en forma administrativa, otorgando garantía de previa audiencia al proveedor o prestador de servicios en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
En el supuesto de la fracción II, el proveedor o prestador de servicios afectado podrá demandar la rescisión del contrato ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
Artículo 72.- La Secretaría, las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán dar por terminados, anticipadamente, los contratos cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes o los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionará algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad. 
Artículo 73.- En los casos de rescisión o terminación anticipada del contrato, el saldo por amortizar del anticipo otorgado se reintegrará a las contratantes en un plazo no mayor de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha en que le sea notificada la rescisión o la terminación anticipada al proveedor o prestador de servicios. 
Si el proveedor o prestador de servicios no reintegra el saldo por amortizar en el plazo señalado en el párrafo anterior, deberá pagar gastos financieros, conforme a una tasa que será igual a la establecida anualmente en la Ley de Ingresos del Estado de México o en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para los casos de prórroga en el pago de créditos fiscales. 
Artículo 74.- La Secretaría, las dependencias, las entidades, los Órganos Autónomos Constitucionales, los Tribunales Administrativos, los Ayuntamientos y los Organismos Auxiliares, se abstendrán de recibir propuestas o de celebrar contratos con las personas siguientes: 
I. Aquellas con las que el servidor público, que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de adquisición o de la contratación, tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo las que pueda obtener algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o socios o sociedades de las que las personas antes referidas formen parte, durante los dos años previos a la fecha de la celebración del procedimiento de que se trate. 
II. Los proveedores o prestadores de servicios que por causas imputables a ellos, tengan un atraso en la entrega de los bienes o en la prestación de los servicios. 
III. Las que por causas imputables a ellas mismas, no formalicen, en el plazo que establece la presente Ley, los contratos que se les hayan adjudicado. 
IV. Aquellas que, por causas imputables a ellas mismas, se les hubiere rescindido un contrato. 
V. Las que se encuentren en situación de mora o adeudo en la entrega de los bienes o en la prestación de los servicios o, en general, hayan incumplido con sus obligaciones contractuales respecto a las materias objeto de esta Ley, por causas imputables a ellas mismas. 
VI. Las que hubieren proporcionado información que resulte falsa, o que hayan actuado con dolo o mala fe en alguna etapa del procedimiento para la adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su vigencia o en el trámite de alguna inconformidad administrativa. 
VII. Las que en virtud de la información con que cuenten los órganos de control interno, hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto por esta Ley. 
VIII. Aquellas que hayan sido declaradas en suspensión de pagos, estado de quiebra o sujetas a concurso de acreedores. 
IX. Las que participen en un procedimiento de adquisición perteneciendo a un mismo grupo empresarial o se encuentren vinculadas por algún socio o socios comunes. 
X. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público o bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría de la Contraloría. 
XI. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la autoridad competente. 
XII. Aquellas que presenten propuestas en una misma partida de un bien o servicio, en un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común. Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes, por tener una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales. 
XIII. Las que previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando hubieren tenido acceso a información privilegiada que no se diera a conocer a los licitantes para la elaboración de sus propuestas. 
XIV. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, pretendan ser contratadas para elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas personas o empresas sean parte. 
XV. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por cualquier medio. 
XVI. Los proveedores, contratistas o particulares, sujetos a procedimiento por responsabilidad administrativa resarcitoria, con independencia de que se afecten recursos económicos del Estado o de los concertados o convenidos con la Federación y los municipios, que se traduzcan en daños y perjuicios causados a la Hacienda Pública del Estado, del Municipio o al patrimonio de sus Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos. 
XVII. Los proveedores, contratistas o particulares, a quienes se les haya impuesto responsabilidad administrativa resarcitoria, entre tanto no realicen la indemnización respectiva. 
XVIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de ley. 
En los términos que se precisarán en el reglamento de esta Ley, la Secretaría de la Contraloría llevará el registro de las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos a que se refieren las fracciones II, IV, VI y VII, dará a conocer a las dependencias y entidades y recibirá de éstas la información correspondiente para la integración y difusión de dicho registro. 
Los ayuntamientos podrán establecer en su reglamentación, el registro a que se refiere el párrafo anterior. 
Es aplicable a las enajenaciones, lo dispuesto en las fracciones I, III, IV, V, VI, IX y X de este artículo. Asimismo, será aplicable lo señalado en la fracción VIII, cuando se pacte a plazos la obligación de pago. 
Artículo 75.- En las adquisiciones y arrendamientos de los bienes inmuebles y en la enajenación de bienes muebles e inmuebles, el otorgamiento del contrato se sujetará a las normas, políticas o lineamientos que expida la Secretaría y, supletoriamente, a las disposiciones del Código Civil del Estado de México.”
De tal suerte que la propia legislación en materia de contratación pública regula el actuar de los ayuntamientos para efectuar las adquisiciones por medio de contratos, además no debe olvidarse que en el asunto que nos ocupa, la unidad administrativa responsable es la Dirección de Administración, es por ello que resulta procedente ordenar que efectúe una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos a efecto de poder entregar a la ahora parte recurrente la información solicitada.
Asimismo debe precisarse que para la entrega de los contratos-pedidos, deberán reordenarse aquellos que se detallaron en páginas anteriores por dejar visible el número de identificación oficial de particulares, en atención al principio de reutilización, así como los faltantes celebrados a partir del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, toda vez que no se tiene certeza de que los contratos entregados en respuesta sean los únicos generados durante la temporalidad referida. 
Por todo lo anteriormente expuesto, esta Ponencia Resolutora considera que el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales con la información solicitada, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega al Recurrente, de ser procedente en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que en todo caso deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información de la particular,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente en los recursos de revisión 02079/INFOEM/IP/RR/2021 y 02101/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICAN las respuestas emitidas por el sujeto obligado.
[bookmark: _Hlk63699616]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, que haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, lo siguiente: 
a) Los contratos celebrados por licitación pública del 01 de enero de 2019 al   28 de febrero de 2021.

b)  Los contratos-pedido emitidos en respuesta de los cuales se dejaron visibles datos susceptibles de considerarse confidenciales, así como los contratos faltantes del 01 de enero de 2019 a 28 de febrero de 2021.

Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, mismo que también hará de conocimiento del particular.
Tercero. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto.  Notifíquese, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Sexto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en término de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
	Recurso de Revisión:
	02079/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado

	Recurrente:
	XXXXXXX XXXXXXXXX

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Teotihuacán

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Registro: 002

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0412021

Fecha de termino del periodo que se informa : 301062021

Clave o nivel del puesto : mando medio

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Director de Administracion
Nombre del servidor(a) piblico(a) : José Amador

Primer apellido del servidor(a) publico(a) :
Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : Gonzalez
Area de adscripcion : DIRECCION DE ADMINISTRACION
Fecha de alta en el cargo : 130012021

 Ntmero Exterior : 1
Nmero interior : sin
Tipo de asentamientc

Colonia
- Nombre del asentamiento : Centro
Nombre de la entidad federativa : MEXICO

i Nombre de la localidad : TEOTIHUACAN DE ARISTA
Cédigo postal : 55500

Nimeros) de telsfono oficial : 015949561636

Extension : 106

Correo electrénico oficial : adminisiracion@teothuacan gob.mx

Area responsable de la informacién : DIRECCION DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 2021-05-17 11:4232

Fecha de actualizacion : 2021-07-30 13:14:53

Nota:
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\ Registro: 001

Ejercicio : 2021
Fecha de
Fecha de término del periodo que se informa :
Clave o nivel del puesto : N2

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Encargada del despacho de la Direccion de

del periodo que se informa : 01/01/2021
11032021

Obras
Nombre del servidor(a) piiblico(a) : Maria de la Cruz
Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Garci
Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : Jusrez

Area de adscripcior DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
Fecha de alta en el cargo : 01/0172021

Nimero interior : sin
Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : Centro

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio o delegacion : TEOTIHUACAN
Nombre de la localidad : TEOTIHUACAN DE ARISTA
Cédigo postal : 55800

Correo electrénico oficial : obraspublicas@teotiuacan gob.mx
: COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS

Fecha de actualizacion : 2021-02-08 12:59:37
Nota : NA
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Articulo 56. La Direccién de Administracion
debera de cumplir con los ordenamientos
legales correspondientes, en el caso de
adquisicionesy licitaciones, con estricto apego
ala Ley de Contratacion Publica del Estado de
México y Municipios y todas las leyes
aplicables a la materia.
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CAPITULO XI DE LA DIRECCION DE
ADMINISTRACION.

Articulo 54. La Direccién de Administracion,
tiene a su cargo la administracién de los
recursos humanos, materiales, técnicos y de
servicios, con sujecién a los presupuestos,
objetivos y programas aprobados a las
distintas 4reas que conforman la
Administracién  Pablica  Municipal, en
cumplimiento a ello, disefara, establecers,
administraré y difundira entre las diferentes
areas de la Administracién Publica Municipal,
las estrategias, politicas y procedimientos
necesarios, para el control eficiente de los
recursos  humanos,  administrativos,
materiales, técnicos y servicios generales que
proporcionan  las dependencias y unidades
administrativas en todas sus modalidades, con
Ia previa aprobacién del Presidente Municipal.
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Ia Coordinacién de Adquisiciones, que debera
de proveer los recursos materiales que
solicitan las diversas areas del Ayuntamiento
para el correcto funcionamiento de cada una
de ellas, asi como vigilar que cuenten con lo
solicitado en tiempo y forma.
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Articulo 55. La Direccion de Administracion,
para su correcto funcionamiento, contara con
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XIl.  Integrar y actualizar el catalogo de
proveedores y prestadores de servicios;

XIll.  Elaborar el programa anual de
adquisiciones con base al presupuesto
autorizado para la Administracion Pablica
Municipal;

XIV.  Controlar y vigilar los almacenes de
bienes adquiridos, asi como lugares
destinados para guarda de vehiculos de
propiedad municipal y demas inmuebles que
tengan relacién directa con las funciones
encomendadas, debiendo en todo momento
resguardar en buen estado los bienes
recibidos en el almacén e informar sobre la
adquisicién de bienes de activo fijo a la
Sindicaturay a la Secretaria del Ayuntamiento;
XV. Organizar y proveer los servicios
generales y mantenimiento que requieran las
distintas  4reas que conforman la
Administracién Pablica Municipal:
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